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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.2. Oposiciones y Concursos

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2015, del Rectorado de la Universidad de León, 
por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa, convocadas por Resolución de  
23 de diciembre de 2014.

Concluido el plazo de presentación de instancias para participar en las pruebas 
selectivas, por el turno de promoción interna, para el ingreso en la Escala Administrativa 
de esta Universidad, este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

1. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dichas listas se encuentran expuestas en el Tablón de anuncios de Rectorado 
(Avda. de la Facultad, 25, 24004, León) y para su mayor difusión, en la página 
web unileon.es/actualidad/convocatorias».

2. Publicar la lista de aspirantes excluidos a las que se refiere el apartado anterior 
como Anexo a esta resolución, con indicación expresa de las causas justificativas 
de la no admisión.

3. Los aspirantes excluidos, así como, en su caso, los omitidos, dispondrán de un 
plazo de quince días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el «B.O.C. y L.», para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión de las listas.

4. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos que 
motivaron su exclusión, o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
admitidos, serán excluidos definitivamente de la realización de las pruebas.

León, 10 de febrero de 2015.

El Rector, 
Fdo.: José Ángel Hermida alonso
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ANEXO

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

Apellidos y Nombre DNI Motivo Exclusión

ALGORRI CASO, ROSA M.ª 09706694-G No abonar derechos de examen

SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, AINHOA 72576781-M No cumple requisito de la base 2.1b)

CV: BOCYL-D-18022015-5
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